
 

 
1 

 

  

FEBRERO  
2024 



 

 
2 

 

EQUIPO AUDITOR 

 
JEFE OFICINA CONTROL INTERNO: Fernando de Jesús Cardona Jiménez 

AUDITOR – PROFESIONAL: Luz Eneida Rodríguez Vargas 

AUDITOR - PROFESIONAL: Andrés Julián Rodríguez García 

APOYO ADMINISTRATIVO: Liliana Del Pilar Arenas Valderrama 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECTIVOS SAPIENCIA 

 
DIRECTOR: SALOMÓN CRUZ ZIRENE 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y APOYO DE GESTIÓN: Claudia Milena Ramirez Mejia 

 

 



 

 
3 

EVALUACIÓN CONTROL INTERNO CONTABLE VIGENCIA 

2024 
 

En efecto, el proceso de Control Interno, en el marco de sus competencias, en 

especial las conferidas por la Ley 87 de 1993, en lo que tiene que ver con la 

verificación de los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y 

los sistemas de información de la Agencia y dando cumplimiento al Plan de 

Auditorías Internas – Vigencia Fiscal 2025 (legales o reglamentarias, financieras y 

basadas en riesgos) realiza el seguimiento para verificar el cumplimiento de los 

reportes que se deben cargar en el CHIP. 

 

MARCO LEGAL 
 

Artículo 209 Constitución Nacional 

La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 

con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación 

y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben 

coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 

La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se 

ejercerá en los términos que señale la ley. 

 

Artículo 269 Constitución Nacional 

En las entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a 

diseñar y aplicar, según la naturaleza de sus funciones, métodos y procedimientos 

de control interno, de conformidad con lo que disponga la ley, la cual podrá 

establecer excepciones y autorizar la contratación de dichos servicios con 

empresas privadas colombianas. 
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Ley 87 de 1993 

Establece que el control interno forma parte integral de los sistemas contables, 

financieros, de planeación, de información de más sistemas integrados. 

 

Resolución 357 de 2008 de la CGN  

Por la cual se adopta el procedimiento de control interno contable y de reporte de 

información anual de evaluación a la Contaduría General de la Nación. 

 

Resolución 193 de 2016 

Con el cual se incorpora, en los procedimientos transversales del régimen de 

contabilidad pública, el procedimiento para la evaluación del Control Interno 

Contable. 

 

Resolución 411 de 2023 

En donde se define que la fecha límite de presentación es el 28 de febrero del año 

siguiente al del año siguiente al del periodo contable, es decir 28 de febrero de 

2025. 

 

OBJETIVO 

Informar a la Administración y a los responsables del proceso de Gestión 

Financiera los resultados de la evaluación del control interno contable durante la 

vigencia 2024, según los criterios de la Contaduría General de la Nación a través 

del sistema CHIP. 

 

ALCANCE 

La evaluación realizada a través de la plataforma CHIP comprende la vigencia 2024 

con base en la metodología de la Contaduría General de la Nación y el marco 

normativo de la Agencia en las etapas de: Elementos del marco normativo, políticas 

contables, etapas del proceso contable, reconocimiento, medición posterior y 

revelación, rendición de cuentas y Gestión de Riesgos. 
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REPORTE ANUAL CGN - EVALUACIÓN CONTROL INTERNO CONTABLE 
 

 

Es el proceso que bajo la responsabilidad del representante legal o máximo directivo de 

la entidad, así como de los responsables de las áreas financieras y contables, se adelanta 

en las entidades, con el fin de lograr la existencia y efectividad de los procedimientos de 

control y verificación de las actividades propias del proceso contable, de modo que 

garanticen razonablemente que la información financiera cumpla con las características 

fundamentales de relevancia y representación fiel de que trata el RCP  Régimen de 

Contabilidad Pública. 

El equipo de auditoría de la Oficina de Control Interno, en colaboración con la 

contadora de la entidad, llevó a cabo la elaboración del informe de Control Interno 

Contable. El proceso inició con una revisión detallada del cumplimiento de cada 

punto del cuestionario. La contadora explicó las acciones implementadas y 

proporcionó la documentación de respaldo para cada consulta analizada. 

Posteriormente, se realizó un análisis íntegro de los documentos que sustentan las 

actividades contables, utilizando las plataformas Isolución y Mercurio, así como la 

sección de 'Transparencia' en el sitio web de SAPIENCIA. Este análisis permitió la 

verificación del cumplimiento de las normativas vigentes, lo que fortalece la 

confianza en la gestión de la entidad. 

 

Con el propósito de dar cumplimiento a La Resolución 193 del 5 de mayo de 2016, 

de la Contaduría General de la Nación – CGN por la cual se incorporó, en los 

Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el 

Procedimiento para la Evaluación del Control Interno Contable, la Oficina de Control 

Interno verificó lo correspondiente a la Agencia de Educación Postsecundaria de 

Medellín – SAPIENCIA vigencia 2024. 

 

Las Políticas Contables, establecen las bases, los principios contables y los 

criterios que la Agencia aplicará para el reconocimiento, medición, presentación y 

revelación de los hechos económicos, entendidas bajo el contexto del nuevo Marco 

Normativo para Entidades del gobierno según las Resoluciones 533 y 620 de 2015, 

resolución 468 de 2016 y la resolución 484 de 2017, de la Contaduría General de la 
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Nación, y demás normas que las modifiquen, complementen o sustituyan, con miras 

a la preparación de los Estados Financieros de la Agencia de Educación 

Postsecundaria de Medellín-Sapiencia. 

 

El 15 de agosto del 2023, se aprobó el Manual de Políticas Contables Bajo el nuevo 

Marco Normativo para las Entidades del Gobierno, documento que compila todas 

las Políticas Contables de la Agencia, dicho documento fue consultado en la Página 

web de la Entidad y se encuentra en el link “Transparencia” 
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Este manual es de consulta permanente por el equipo de Gestión Financiera, como 

base para llevar a cabo los diferentes procedimientos contables y presupuestales 

de la Agencia. 

 

La Agencia tienen documentados sus procesos de la Gestión Presupuestal y 

Contable, de manera adecuada y estos procedimientos se encuentran en el sistema 

de gestión de la calidad - SGC- además se encuentra el procedimiento para 

elaborar y hacer seguimiento a los planes de mejoramiento de las Auditorías 

internas y externas, se cuenta con un formato establecido para el seguimiento al 

Plan de Mejoramiento el cual se reporta en gestión transparente de la CDM. Se 

hace seguimiento a los planes de mejoramiento a través de la oficina de Planeación 

y Control Interno de manera semestral; se socializa con los responsables de cada 

proceso. Los jefes de cada área son responsables de la gestión de las acciones de 

mejora y se hace la revisión y seguimiento por parte de la oficina de Control Interno. 

 

Se verificó en Isolución, la existencia de  los procedimientos internos, que dan 

cumplimiento a las Políticas Contables, los cuales se encuentran debidamente 

documentados, en los siguientes manuales de procedimientos y políticas: -AP-GF-

001  Destinación y ejecución del presupuesto V7, P-AP-GF-002 Pago obligaciones 

V3, P-AP-GF-003 Declaración bimestral de Impuestos V4, P-AP-GF-004 

Conciliación de cuentas V4, P-AP-GF-005 Cierre del periodo V3, P-AP-GF-006 

Declaración mensual de retención en la fuente V4, P-AP-GF-008 Registro y 

causación de responsabilidades V3 y P-AP-GF-009 Elaboración  seguimiento y 

control al PAC V4, P-AP-GF-010 Cierre de vigencia reservas presupuestales v5, P-

AP-GF-011 Cierre Vigencia excedentes Financieros V4, P-AP-GF-012 Elaboración 

del proyecto presupuesto ingresos y gastos V5, P-AP-GF-015  Gestión del Crédito 

V2 y P-AP-GF-016 Procedimiento Cierre Mensual cartera v2. 

 

A continuación, se muestran las evidencias de dichos procedimientos contables. 
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Se evidenció además que la mayoría de los procedimientos fueron actualizados en 

el 2023. 

 

En la Página de Gestión Transparente de la Agencia, se pudo evidenciar los links 

donde se encuentra la información del Presupuesto General asignado para 2024, 

la ejecución presupuestal y los estados financieros, como se evidencia en las 

siguientes imágenes. 
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Página 1 del archivo de Presupuesto. 

 

Se evidencia en página web en el link “Transparencia” de la de la entidad, la 

publicación del informe de la ejecución Presupuestal 2023. 
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Se evidenció la publicación de los Estados Financieros 2024   en la página web en 

el link “Transparencia” de la entidad. 

 

Estado de Situación Financiera 2024 

Estado de Resultados 

Estado de Cambio en el Patrimonio 

Indicadores Financieros 

Igualmente, se evidencia que aparecen las notas a los Estados Financieros, las 

cuales están debidamente detalladas, para mejor comprensión de los entes de 

control y los usuarios tanto internos como externos de la Agencia. 
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A continuación, se observa en la siguiente imagen, la evidencia del envío de la 

Información Contable Pública Convergencia, a través del CHIP, correspondiente al 

periodo octubre – diciembre de 2024. 

 

 

 

Mensualmente, la oficina de Control Interno, envía un correo al Proceso de Gestión 

Financiera, para que se dé cumplimiento al COLA “Calendario de Obligaciones 

Legales” y se evidencia que se está dando cumplimiento al mismo. 

El procedimiento para la evaluación del control interno contable anexo a la 

Resolución 193 de 2016, definió una valoración cuantitativa y otra cualitativa, con el 

fin de “medir la efectividad de las acciones mínimas de control que deben realizar 

los responsables de la información financiera de las entidades públicas y 

garantizar, razonablemente, la producción de información financiera con las 

características fundamentales de relevancia y representación fiel de acuerdo con 

lo estipulado en el Régimen de Contabilidad Pública”. 

Dichas valoraciones se efectúan en el Sistema Consolidador de Hacienda e 

Información Financiera Pública – CHIP de la CGN, el cual incorpora la información 

contable oficial generada por las diferentes entidades públicas y otros actores, con 

destino al Gobierno Central, organismos de control y ciudadanía en general, 

mediante el diligenciamiento de un formulario que contiene preguntas relacionadas 

con los Elementos del Marco Normativo, a saber: 
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 Políticas Contables 

 Etapas del proceso contable 

 Rendición de cuentas e información a partes interesadas 

 Gestión del riesgo contable 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

Para la vigencia 2024 se observa que los criterios para la evaluación de las etapas 

del proceso contable se valoraron como indica la plataforma CHIP, de la siguiente 

manera: 

 

CALIFICACIÓN: 

 SI 

 NO 

 PARCIALMENTE 

 

El formulario diligenciado por la Oficina de Control Interno hace parte integral del 

presente informe. 

Al realizar el reporte al Sistema Consolidado de Hacienda e Información Pública – 

CHIP se logra establecer la correspondiente valoración cuantitativamente y se 

determina que la Agencia de Educación Postsecundaria de Medellín en términos de 

Control Interno Contable presenta para la vigencia 2024 cuantitativamente una 

calificación de 5.0 sobre 5.0; lo que ubica la entidad en un nivel de calificación 

EFICIENTE.  

 

La información de la Evaluación de Control Interno Contable se transmitió el día 21 

de febrero de 2025, a través de la plataforma CHIP dando cumplimiento al plazo 

establecido en el Artículo 16: “Plazos para el reporte de la información a la 

Contaduría General de la Nación” de la Resolución 706 de 2016 y como lo certifica 

la Unidad Administrativa Especial Contaduría General De La Nación. 
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Se evidencia en la siguiente imagen el reporte realizado a través del CHIP, sobre 

la EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE del periodo 2024. 

 

 
 

a continuación, se presenta la evidencia del reporte de la Evaluación del Control 

Interno Contable en la página de Transparencia de la Contraloría Distrital de 

Medellín, correspondiente al periodo 2024. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

FORTALEZA 
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La entidad realiza todos sus procesos bajo las normas internacionales de 

contabilidad dando cumplimiento a la resolución 533 de 2015 y sus modificaciones. 

El sistema SAP es una herramienta importante para la generación de la 

información financiera. El equipo de trabajo del área contable cuenta con amplia 

experiencia y formación académica para la realización de las actividades, así 

mismo tiene amplio conocimiento del proceso contable, de las políticas, manuales 

y procedimientos propios de la entidad. 

 

DEBILIDADES 
 

El software de cartera Minotauro el cual no es compatible con SAP, y por esto no 

se puede realizar interfaz con contabilidad. A la fecha se cuenta con un software 

(Aurora) complementario a SAP para los procesos de nómina y activos fijos, pero 

actualmente no está funcionando en su totalidad, en el caso de contabilidad, solo 

se está utilizando para la emisión y seguimiento de las cuentas de cobro generadas. 

 

AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE 
 

Con el fortalecimiento del equipo de trabajo del área contable se ha podido realizar 

una adecuada segregación de las actividades contables y financieras, hecho que ha 

mejorado los procesos internos contables, así mismo las actividades que se 

realizan en el área, están teniendo en cuenta más activamente el mapa de riesgos 

de la entidad, se actualizó el Manual de Políticas Contables y los procedimientos de 

la entidad, se están elaborando manuales e instructivos a fin de que el proceso 

contable esté debidamente documentado. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

La evaluación contable pública de SAPIENCIA para el periodo 2024 reveló un 
desempeño sólido y eficiente en la gestión financiera de la Agencia. Se destaca el 
cumplimiento normativo, la calidad de la información financiera y la 
implementación de políticas contables alineadas con estándares internacionales. 
No obstante, se identificaron áreas de mejora para optimizar la oportunidad en la 
generación de informes financieros. 

Fortalezas Identificadas 

Cumplimiento Normativo en la Rendición de Información:  

La Oficina de Control Interno verificó que SAPIENCIA cumplió con la Resolución 193 
de 2016 y los lineamientos internos establecidos, asegurando la rendición oportuna 
de la información en el Sistema CHIP. 

Calificación Sobresaliente y Cumplimiento de la Normativa Contable:  

SAPIENCIA obtuvo una calificación de 5.0, lo que evidencia el cumplimiento de la 
Resolución 533 de 2015 de la Contaduría General de la Nación y las políticas 
contables internas. Este resultado sitúa a la Agencia en un nivel "Eficiente" en sus 
procesos contables, generando confianza en la entidad. 

Calidad de la Información Financiera:  

Se constató que la información financiera se elabora conforme al Régimen de 
Contabilidad Pública y se aplica el Manual de Políticas y Procedimientos Contables 
adaptado a las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 
(NICSP). 

Áreas de Mejora y Recomendaciones 

Oportunidad en la Generación de Estados Financieros:  

Se recomienda que las diferentes áreas de SAPIENCIA reporten la información de 
manera oportuna, para facilitar la generación de los estados financieros dentro de 
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los plazos establecidos. Esto permitirá que la Dirección General disponga de 
información actualizada para la toma de decisiones. 

Recomendaciones Generales 

 Fortalecer la cultura de reporte oportuno en todas las áreas de la Agencia. 
 Continuar con la capacitación y actualización del personal en NICSP y otros 

temas afines al área contable y financiera. 
 Continuar con la estandarización de los procesos contables. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

FERNANDO DE JESUS CARDONA JIMENEZ 

Jefe Oficina Control Interno 

SAPIENCIA 
ANEXO – ENCUESTA TRANSMITIDA POR EL CHIP DE LA EVALUACIÓN DEL CONTROL INTERNO CONTABLE DE SAPIENCIA – 

VIGENCIA 2023 
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